
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00417-00 
 
1.- Como quiera que el liquidador designado manifestó su imposibilidad de 
posesionarse del cargo, se RELEVA del mismo. 
 
En consecuencia, se DESIGNA como nuevo liquidador a quien aparece en acta 
adjunta, de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
Comuníquesele por el medio más expedito, para que en el término de cinco (5) 
días concurra a aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría ingrese 
el expediente al Despacho para resolver como corresponda, anexando copia 
de la planilla con la que fue remitida la anterior comunicación. 
 

Notifíquese, 

                                                                     

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 
 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00429-00 
 
Se conmina a la parte actora para que allegue copia de la certificación 
expedida por la empresa de mensajería con el acuse de recibo de la 
notificación remitida al demandado tal y como lo dispone el artículo 8 inciso 
4 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con artículo 20 de la Ley 527 
de 1999. 
 
Notifíquese,  

                                               
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 
 

 
   
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 
 

RUBEN DARIO VALENCIA BONILLA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad: 110014003 003 2021 00451 00.  
 
 

1. Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 16 cd1), de conformidad con lo normado en el art. 366 del C.G.P. el 
Despacho dispone aprobarla en la suma de $2´100.000,oo. 
 
2. De otro lado, por secretaría surta el traslado de la liquidación de crédito 
aportada en el escrito que antecede (Num. 17 exp. digital), de conformidad con 
lo reglado en el canon 446 del Estatuto de Ritos Civiles. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00473-00 

 
De cara a la manifestación realizada por el apoderado de la parte convocante y una 
vez revisado el escrito allegado con la demanda, se evidencia que la señora Schwarzer 
Schneider Nicole Ismelda se citó a este asunto en su calidad de Representante legal y 
accionista de la sociedad Circonia S.A.S., tal y como quedó estipulado en auto de data 
1de julio de 2021 donde se decretó la prueba anticipada. 

 
No obstante, se advierte a la parte convocante la imperiosa necesidad de notificar a la 
señora NICOLE ISMELDA SCHWARZER PFEIL-SCHNEIDER a la dirección 
electrónica que ésta tenga disponible para efectos de notificaciones personales y 
judiciales, es decir, correo o sitio de su propiedad, para cuyo efecto deberá cumplir con 
los presupuestos establecidos en el artículo 183 del Código General del Proceso en 
armonía con el canon 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que a su tenor literal 
dispuso que: “... El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar...”; situación que ya se le 
había puesto de presente a la parte interesada en la pasada audiencia. 

 
En virtud de lo anterior, se niega tener como válido el correo electrónico 
francy.garcia@distoyota.com.co  para notificar a la convocada, pues, aquél pertenece 
a la persona jurídica Circonia S.A.S. que no a la persona natural citada.  

 

Notifíquese, 

                                                                              
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 59 

Hoy 29 de junio de 2022 

El Srio. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 

mailto:francy.garcia@distoyota.com.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad: 110014003 003 2021 00550 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 017 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´622.410, la liquidación de costas 
de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                              
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00632-00 

 
Atendiendo la solicitud vista a PDF 27 del expediente digital y comoquiera que 
procede, se dispone:  
 

Como quiera que se hace necesario que la parte actora preste caución con el 
fin de garantizar la conservación e integridad del automotor objeto de la medida 
cautelar, previo a ordenar se aprehensión, se ordena: 
 
Prestar caución ya sea en certificados de depósito a término, en dinero, 
bancarias o por compañías de seguros, que posean un valor de $32´400.0001, 
monto por el cual se encuentra estimada la base gravable del rodante, para lo 
cual se otorga a la parte demandante, el término de 5 días contados a partir de 
la ejecutoria de este proveído. 
 

Notifíquese,  

                                                   

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
1 Artículo 595 inciso 2° numeral 6° del CGP “No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que 
realice la diligencia de secuestro los entregará en depósito al acreedor, si éste lo solicita y ha prestado, ante el juez que 
conoce del proceso, caución que garantice la conservación e integridad del bien. En este caso, el depósito será a título 
gratuito.” 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00653-00 

 
1.- Comoquiera que el curador designado no se posesionó del cargo en que fue 

nombrado, se releva del mismo. 

 

1.1. Desígnese a LAURA CAMILA DÍAZ GARCÍA a quien se puede notificar en 

la dirección electrónica LAUCDIAZGAR@UNAL.EDU.CO, para que desempeñe 

el cargo de Abogada en amparo de pobreza del demandado. 

 

Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so 

pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª 

del C.G. del P.) 

 

Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 

curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 

dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 

notifique su nombramiento. 

 

En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para resolver como corresponda. 

 

Notifíquese,  

                                                                 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00680-00 
 

1.- De cara a la manifestación realizada por el extremo demandante, se 

requiere a las entidades señaladas en el escrito que antecede, para que en 

el término de cinco (5) contados a partir de la notificación de este proveído, 

informe el trámite dado a los oficios remitidos a las entidades relacionadas en 

el PDF 001, a las cuales les fue remitida comunicación mediante oficios vistos 

a PDF 13 a 17, respectivamente.  

 

2.- Igualmente, requiérase a la Secretaría Distrital de Movilidad, a fin que 

indique el trámite otorgado a la comunicación remitida el 30 de noviembre de 

2021 (PDF 19). 

 

Secretaria controle el término indicado y vencido este ingrese al Despacho 

para proveer lo que corresponda. 

 
Notifíquese, 

                                        
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 
 

 

 
 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00692-00 
  
1.- De cara las documentales que anteceden, no es factible tener en cuenta las 
comunicaciones remitidas vía electrónica, comoquiera que en diferentes 
constancias emanadas por la Empresa de Servicio Postal señala no haberse 
recibido la comunicación (PDF 007 fl. 4 y 009 fl. 4).  
 
2.- Ahora bien, comoquiera que no fue factible notificar al extremo ejecutado en 
la dirección física señalada en el escritor genitor, deberá entonces, elevarse la 
solicitud pertinente. 
 
Notifíquese, 

                                               
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ  

Juez 

 
 

 

 
  
 
  

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad: 110014003 003 2021 00712 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 028 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 2´247.848,44 la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

                                              
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00725-00 
 
De cara a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo establecido en 
el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 
poder que hace el abogado Edwin José Olaya Melo1, representante judicial de la 
parte demandada. Se le pone de presente a la prenombrada que esta renuncia no 
pone término al mandato sino cinco (5) días después de notificarse este proveído. 
 
Notifíquese, 

                                                               
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 
 

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

 
1 Pdf 15 del expediente virtual 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad: 110014003 003 2021 00734 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 016 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 2´029.200,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

                                                  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00763-00 
 
1.- Como quiera que el liquidador designado manifestó su imposibilidad de 
posesionarse del cargo, se RELEVA del mismo. 
 
En consecuencia, se DESIGNA como nuevo liquidador a quien aparece en acta 
adjunta, de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
Comuníquesele por el medio más expedito, para que en el término de cinco (5) 
días concurra a aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría ingrese 
el expediente al Despacho para resolver como corresponda, anexando copia 
de la planilla con la que fue remitida la anterior comunicación. 
 

Notifíquese, 

                                                                     

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 
 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00857-00 
 
Verificadas las solicitudes allegadas por la parte actora se Dispone: 
 
1.- Conminar a la parte interesada para que allegue certificación expedida por la 
empresa de mensajería donde se indique el trámite dado al citatorio remitido a la 
demandada (Art. 291 CGP) 
 
1.1.- Asimismo, deberá remitir el aviso descrito en el artículo 292 del Código General del 
Proceso, mediante el cual se tendrá por notificada a la demandada. 
 
2.- Finalmente, téngase en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 frente a las 
notificaciones electrónicas. 
 

Notifíquese, 

                                                                          
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 

 

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 



Liz 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00885-00 
 
1.- Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones 
propuestas por el extremo pasivo (Pdf 15). 
 
2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de materializar el numeral 2 
del artículo 278 del Código General del Proceso, se abre a pruebas el presente asunto; en 
consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las siguientes: 
  
2.1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 
  
2.1.1.- Documentales: 
  
En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los documentos allegados con la 
demanda. 
 
2.2. DE LA PARTE DEMANDADA. 
  
2.2.1.- Documentales: 
  
En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los documentos allegados con la 
contestación de la demanda 
  
3.- En firme el presente proveído por secretaría procédase conforme lo normado en el inciso 
2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.  
 
Notifíquese, 

                                                         
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 
 

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
 



 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00890-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 19 de noviembre de 2021 (PDF 003), 
Scotiabank Colpatria Multibanca Colpatria S.A. a través de apoderado judicial 
solicitó librar mandamiento de pago contra Álvaro Augusto Toledo Romero, 
con base en el pagaré allegado. 
 
1.2.- A través de proveído de 28 de enero de 2022 se libró mandamiento de 
pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo conforme el Decreto 806 de 4 
de junio de 2020 (PDF 019), sin que se hubiese propuesto excepciones de 
mérito en el término conferido. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 28 de enero de 2022 se libró mandamiento 
de pago. 
 



 

DS. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $2´819.562. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 
 

Notifíquese, 

                                                  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

(2) 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
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Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00913-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código General 
del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso excepciones, procede el 
Despacho a emitir la decisión que en derecho corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 29 de noviembre de 2021, Banco Itaú Corpbanca 
Colombia S.A., a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de pago 
contra Miguel Antonio Arias Morales, con base en el pagaré aportado. 
 
1.2.- A través de proveído de 24 de enero de 2022 se libró mandamiento de pago 
(Pdf 5) notificándosele al demandado conforme lo dispuso el decreto 806 de 2022 al 
correo electrónico miguelaariasm@outlook.com el pasado 2 de marzo hogaño (Pdf 
6 y 9) sin que dentro del término del traslado se hubiere propuestos medios 
exceptivos. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, si no 
se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación 
del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago del 24 de enero de 2022. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 



Liz 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma de 
$2’800.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo preceptuado 
en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior a la 
sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío. Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
   

 
 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 29 de JUNIO DE 2022 
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RUBEN DARIO VALENCIA BONILLA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00917-00 
 
De cara a la solicitud elevada por la parte actora y al ser procedente la misma conforme 
al inciso 3° del artículo 286 del Código General del Proceso donde se dispone “Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella”, (Subrayas y negrillas fuera del texto), se DISPONE: 
 
1. CORRIGER el numeral cuarto del auto mandamiento de pago de data del 24 de enero 
de 2022, en el sentido de indicar que el nombre del apoderado de la parte actora es 
ALFONSO GARCÍA RUBIO. En lo demás, el citado auto se mantiene incólume.  
 
1.1. Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago a los demandados. 
 
Notifíquese, 

                                                                          
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 
 

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad: 110014003 003 2021 00620 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 020 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´607.610,24 la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                                
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00928-00 
 
Revisado el plenario y conforme el procedimiento, se DISPONE:  
 
1.- Tener por notificado al extremo demandado conforme la notificación visible a 
PDF 010. 
 
2.- No obstante, verificada la contestación arrimada no es factible tenerla en 
cuenta por extemporánea, comoquiera que la notificación fue remitida el 11 de 
abril de 2022 (PDF 10 folio 4), otorgándole el término conferido en el trámite 
verbal, el cual fenecía el 17 de mayo de la presente anualidad1 y la aludida 
contestación se produjo hasta el 23 de mayo de los corrientes. 
 
3.- En firme, ingrésese para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

                                                    
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ  

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
1 Tener en cuenta que el término corría desde el 18 de abril de 2022, comoquiera que la notificación fue remitida el 11 de abril de los 
corrientes.  

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
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La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00015-00 
 
1.- Como quiera que el liquidador designado no se posesionó del cargo, se 
RELEVA del mismo. 
 
En consecuencia, se DESIGNA como nuevo liquidador a quien aparece en acta 
adjunta, de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
Comuníquesele por el medio más expedito, para que en el término de cinco (5) 
días concurra a aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría ingrese 
el expediente al Despacho para resolver como corresponda, anexando copia 
de la planilla con la que fue remitida la anterior comunicación. 
 

Notifíquese, 

                                                                      

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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 DE BOGOTA D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00041-00 
  
1.- Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora con 
corte al 5 de mayo de 2022 se ajusta a derecho, el Despacho le imparte 
aprobación en la suma de $48’375.571,301 
 
2.- Secretaría proceda a efectuar la liquidación de costas ordenada en auto de 
data 7 de abril de 2022. 
 
Notifíquese, 

                                                          

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 

 

 
1 Pdf 9 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 

 
       RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00064-00 
 
Atendiendo las notificaciones visibles a PDF 006, previo a tomar las 
determinaciones que en derecho corresponda, se requiere al extremo 
ejecutante a fin que remita con destino a este estrado judicial los anexos de 
notificación, esto en el término de ejecutoria.  
 
Vencido el término otorgado, Secretaría proceda de conformidad.   
 
Notifíquese, 

                                                     
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ  

Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO 2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00076-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 1 de febrero de 2022 (PDF 003), Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. a través de apoderado judicial 
solicitó librar mandamiento de pago contra Claudia Angélica Sandoval López, 
con base en los pagarés allegados. 
 
1.2.- A través de proveído de 17 de marzo de 2022 se libró mandamiento de 
pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo conforme el Decreto 806 de 4 
de junio de 2020 (PDF 009), sin que se hubiese propuesto excepciones de 
mérito en el término conferido. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 
 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 17 de marzo de 2022 se libró mandamiento 
de pago. 
 



 

DS. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $1´800.000. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 
 
Notifíquese,  

 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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